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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE  

PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERIA S.A. 

 

NIT: 830.037.946 - 3 

 

RF-00122-GA-0221 

 

CERTIFICA: 

 

Que la Planilla de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existe y 

corresponde al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos profesionales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planilla correspondiente al período Abril del año 2024. Lo anterior 

dando cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es 

responsabilidad de la Administración de la Compañía. 

 

La presente certificación se expide a los (16) días del mes de Mayo de 2024. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal  

Tarjeta Profesional No. 224.750 - T 

Designado por: Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 

Período Pensión  Periodo Salud No. de Planilla Valor del pago Fecha del Pago 

Abril 2024 Mayo 2024 77055332 $1,363,974,500 10 de Mayo 2024 

http://www.narinoyasociados.com/
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EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE 

     PANAMERICANA LIBRERÍA Y PAPELERÍA S.A. 

  

NIT. 830.037.946-3 

 

RF-00122-GA-0222 

 

 

CERTIFICA:  

Que las Planillas de Pago de Aportes al Sistema de la Protección Social en efecto existen y 

corresponden al pago de aportes a los sistemas de seguridad social integral (salud, pensión y 

riesgos laborales) y parafiscales (aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA) realizados por la empresa, según información suministrada por la administración de 

la compañía y según planillas y soportes correspondientes; la compañía ha cumplido durante 

los últimos seis (6) meses anteriores comprendidos entre el 1 noviembre 2023 y el 30 de 

Abril 2024, con los aportes y se encuentra al día con estos conceptos. Lo anterior dando 

cumplimiento al inciso tercero del artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

Que la información financiera, contable, laboral, tributaria y extracontable es responsabilidad 

de la Administración de la Compañía. 

  

La presente certificación se expide a los (16) días del mes de Mayo 2024, este certificado no 

debe ser usado para fines distintos a los requeridos por el respectivo solicitante. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

SARA MILENA VALENCIA BERNATE 

Revisor Fiscal 

Tarjeta Profesional: 224.750-T 

Designado por:Nariño y Asociados Auditores Consultores S.A. 
 

http://www.narinoyasociados.com/


Fecha de Pago: 16/05/2024

Periodo liquidación Salud:

Empresa: PANAMERICANA OUTSOURCING SA NIT: 830077655

Número de Radicación: 76891436

Número Autorización: 641388035

Número de Administradoras: 23

Total de empleados: 121

Medio de Pago: Pago Electronico por PSE

Banco: BANCO ITAU

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

14-7 860002503 Cia. de Seguros Bolivar S.A. 121 $0 $6,410,900

230201 800229739 Proteccion (ING + Proteccion) 29 $0 $9,193,600

230301 800224808 Porvenir 44 $0 $16,472,300

230901 800253055 FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS SKANDIA 1 $0 $296,800

231001 800227940 Colfondos 14 $0 $4,530,600

25-14 900336004 Administradora Colombiana de Pensiones - 
Colpensiones

28 $0 $20,607,400

CCF07 890101994 Comfamiliar del Atlantico Caja de Compensacion 
Fliar

2 $0 $269,100

CCF08 890480023 Comfenalco Cartagena Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $142,900

CCF24 860066942 Compensar Caja de Compensacion Fliar 110 $0 $11,949,400

CCF40 890201578 Comfenalco Santander Caja de Compensacion 
Fliar

1 $0 $124,200

CCF44 891480000 Comfamiliar Risaralda Caja de Compensacion Fliar 1 $0 $124,200

CCF56 890303093 Comfenalco Valle Caja de Compensacion Fliar 1 $0 $87,300

EPS001 830113831 ALIANSALUD EPS S.A. 2 $0 $4,562,700

EPS002 800130907 Salud Total EPS 17 $0 $1,570,900

EPS005 800251440 Sanitas EPS 27 $0 $2,745,200

EPS008 860066942 Compensar EPS 28 $0 $3,214,000

EPS010 800088702 EPS Sura 14 $0 $1,413,300

Sucursal o Dependencia: PRINCIPAL

Tipo Planilla: E Periodo liquidación Pensiones: abril 2024

Total a pagar: $88,515,300

Fecha de vencimiento: 15/05/2024

Razón social recaudo:

Descripción:

Estado de la transacción: Transacción aprobada

Compensar OI

MiPlanilla.com Pago Proteccion Social

Nit recaudo: 9998600669427

mayo 2024

Información básica de la planilla

Detalles del pago

REPORTE RESUMEN DE PAGO

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información



*Si descontó incapacidades o notas crédito debe informar a la administradora correspondiente los descuentos.

Código NIT Administradoras Num. Afiliados
*Número de 

incapacidad por 
riesgos laborales

Valor descontado 
en incapacidad 

y/o licencia
Total Pagado

EPS017 830003564 Famisanar EPS Cafam  Colsubsidio 25 $0 $2,387,000

EPS018 805001157 Servicio Occidental de Salud S.A. S.O.S  EPS 1 $0 $87,300

EPS037 900156264 Nueva Promotora de Salud - Nueva EPS 5 $0 $389,800

EPSC34 900298372 Recaudo SGP Capital Salud 2 $0 $111,000

PAICBF 899999239 ICBF Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 2 $0 $1,095,200

PASENA 899999034 SENA 2 $0 $730,200

$88,515,300

Le informamos que el pago de la planilla No. 76891436, fue posterior a la fecha límite establecida en el Decreto 1670 de 2007.  
Sin embargo, para las administradoras el recibir el aporte no implica que esté aceptando o se esté allanando a la mora, ya que 
la Ley establece la obligatoriedad de recibirlo, al igual que para los empleadores y aportantes la obligación de cotizar 
oportunamente, lo que permite el reconocimiento de las prestaciones económicas (Incapacidades, Licencias de Maternidad y 
Paternidad), evitando además, el recobro al empleador o trabajador independiente de los servicios prestados durante el 
periodo de pago extemporáneo.

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información


